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por ello válida y subsistente, y absolvemos a la Administración 
pública de esta demanda sin hacer imposición de costas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva de las obras de construcción 
de la piscifactoría de Las Vegas del Guadiana en 
la provincia de Badajoz. 

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 255. del die. 25 de octubre 
de 1967 para las obras de construcción de la piscifactoría de 
Las veias del Guadiana-Servicio Nacional de Pesca Fluvie.l 
y Caza- en terrenos de Badajoz, situados a ocho kilómetros 
cuatrocientos metros, carretera nacional V, cuyo presupuesto 
por contrata asciende lb la cantidad de 5.296.696,38 pesetas, en 
el día de hoy, el excelentísimo señor Ministro de Agricultura 
ha. hecr.o adjudicación definitiva de dichas obras a la Empresa 
«lnar, S. A.», de Madrid, en la cantidad de 4.665.330,17 pesetas, 
con una baja que supone el 11.92 por 100 del referido presu
puesto de licitación. 

Lo que se hace pÚblico para general <?onocimiento. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967.-El Drrector gent'ral, Fran

cisco Ortufio Medina. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 sobre qoncesión 
a la firma «Fabricación Nacional de Colorantes, Sa
ciedad Anónima», en régimen de reposición con fra1/?" 
quicia arancelaria para la importación de óxido de 
etileno 100 por 100 por exportaciones de productos 
orgánicos tensoactivos sin ion activo. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «FlI!bricación Nacional de 
Colorantes S. A.», solicitando la importación con franquiCia 
arancelariá de óxido de etileno 100 por 100 como reposición 
por exportaciones previamente realizadas de productos orgá
nicos tensoactivos sin ion aJCtivo, 

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propues
to por la Dirección General de Política Arancelaria. ha re
suelto: 

1.0 Se condece a la firma «Fabricación Nacional de Colo
rantes S.A.» la importación con franquicia arancela,ria de 
óxido de etileoo 100 por 100 como reposición de las cantidades 
de esta materia prUnaempleadas en la fabricación de produc
tos orgánicos tensoactivos sin ion activo (Nekatil W extra, 
Nekatil LN, emulfor EL, Nekatn 907, emulfor OC). 

2.0 A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos exportados podrán importarse con franquicia arance
laria loo cantidades siguientes de óxido de etileno 100 por 100. 
según el producto que se haya exportado: 

Sesenta y un kilogramos doscientos gramos cuando se haya 
exportado Nekatil W extra 100 por 100. 

Sesenta y cuatro kilogramos trescientos gra.mos cuando se 
haya exportado NekaMl LN 100 por 100. 

Setenta y un kilogrll!ffios quinientos gramos cuando se haya 
e~ortado emulfor EL 100 por 100. 

Sesenta y tres kilogramos novecientos gramos cuando se 
haya exportado Nekat il 100 por 100: y 

Ochenta y seis kilogramos quinientos gmmos cuando se haya \ 
e~ortado Emulfor OC 100 por 100. 

No existen mermas ni SUbproductos. 
3.. Se otorga esta concesión por un período de cinco años 

a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
28 de septiembre hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma 12 de las contenidas en In Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solidta,rse dentro del año si
guiente a la fecha de las expor·taciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicaCión 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Esta.do» para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá .8 la importac,ión, debiendo ha
cerse ~ en toda la documentación necesaria para el des-

pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi. 
ción (jtorgadQ por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a impor·tar con fran
quiCia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pud'¡endo la Dirección General de Comercio Ex
terior cuando 10 estime oportuno autorizar exportaciones a 
los demás pa.íses valederas para obtener reposición con fran-
quicia. · , 

5.° Las operacíones de impol'\taclón y e~or,tación que se 
pretendan realiz,ar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medldas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de impootación con franquicia. 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. -muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1 967.-P. D., el Subsecreta:'lo 

Alfonso Osorio. ' 

Ilmo. SI:. Director general de Política Mancelaria. 

ORDEN de .27 de noviembre de 1967 por la que se 
modifican los artículos primero y segundo de la de 
25 de abril de 1967, que concede a la firma «Manuel 
Belmar Navarro» el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria a la importación de pieles 
de vacuno curtidas (boxealf) , pieles curtidas para 
forros, crupones suela para pisos y planchas sin
téticas para palmillas. 

Ilmo. Sr.: Vista la i\IlStancia presentada por la Empresa 
«Manuel Belm!I!T Navarro», con domiciHo en J. Coronel. 8, Elda 
(Alica~te), solicitando se amplíe a cueros y pieles de equino 
y bOVlno agamuzados (P .A.41.06.A) Y a P e l' g a m i n a d o s 
(P .A.41.Q8.A.2) 1!liS materias primas a importar con franquicia 
arancelaria, por reposición de llliS cantidades de las mismas 
empleadas en la fabricación de zapatos de señora exportl!lClos, ré
gimen que le fué concedido por Orden ministerial de este De
partamento de 25 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de mayo), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y pro.puesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuel
to disponer: 

Se modifican los al'\tículos primero y segundo de la Orden 
ministerial de 25 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 3 de mayo) , por la que se concede a «(Manuel Belmar 
Navarro» el régimen de repOSición con franquicia arancelaria 
a la importaoión pieles de vacuno curlidas (boxcaln.. pieles 
curtidas para forros, crupones suela pa,ra pisos y planchas sm
téticas para palmillas por exportll!Ciones de calzado de señora 
previamente realizadas. Ambos ar,tículos qUed,arán en lo suce
sivo redactados como Sigue: 

1.0 Se concede a la firma «Manuel Belmail' Navarro». con 
domicilio en J. Coronel, 8, Elda (Alicante) , la importación con 
franquicia arancelaria de pieles de va.cuno curtidas (boxcal) 
P.A.41.02.s.b.; cueros y pieles agamuzados de eqUino y bovino' 
P.A.41.06.A.; cueros y pieles apergaminados de equino y 00.: 
vino. P.A.41.08.A.2; pieles curtidas para forro. P.A.41.04.A.1 y 
P.A.41.05.A.3; crupones suela para pisos, P.A.41.02.B.1, y plan
chas sintéticas plbra palmillas, P.A.41.10, como reposición de las 
cantidades de estas materias primas empleadas en la fabrica
ción de calzlbdo para señora de más de veintitrés centimetros pre
viamente exportado. 

2.° A efectos contables se establece que pOr cada 100 pa
res de calzado exportados podrán importarse con fil'anquicla 
arancelaria 150 pies cuadrados de boxcalf o de cueros y pieles 
agamuza.dos o apergaminados 180 pies cuadrados de forros 
20 kilogramos de crupones suela para. pisos y cuatro planChas 
de 130 por 85 centímeTOs sintéticas para palmillas. 

Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro
vechables el 12 por 100 (doce) de las pieles curtidas (boxcalf) 
y de loss cueros y pieles agamuzados o apergaminados, ellO 
por 100 (diez) pa~'a las pieles para forros y crupones suela, 
y el 8 por 100 para las planchas sintétio!liS para palmillas, que 
adeudarán los derechos arancelarios qUe les correspondan se
go.n las normas de valoración vigentes. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 27 de noviembre de 1967.-P. D., el Subsecretario 

de ComeTcio, Alfonso Osorio. 

lImo Sr. Director general de Polltica Arancelaria. 


